
IX Legislatura  

C
VE

: B
O

C
C

L-
09

-0
30

74
7

Núm. 487 20 de noviembre de 2018  PE/010514-01.  Pág. 64221

4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010514-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador D. José 
Sarrión Andaluz, relativa a desarrollo del Plan de Fomento Territorial para Benavente y su comarca.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 8 de noviembre de 2018, ha admitido a 
trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/010509 a PE/010520.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de noviembre de 2018.

P. D. El Secretario General-Letrado Mayor,
Fdo.: Carlos Ortega Santiago

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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Cortes de Castilla'::! Leé,n 
Regü:.tro de Eni:r-::da 
t·!Cimero Re':li::.tro! :3683 
25/10/2018 12:37:17 

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN 

José Sarrión Andaluz, Procurador de Izquierda Unida - Equo, perteneciente al 

GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo 

establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la 

Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito: 

ANTECEDENTES 

Durante una comparecencia ante la Comisión de Economía y Hacienda de las Cortes de 

Castilla y León, la Consejera de Economía y Hacienda anunció un Plan de Fomento 

Territorial para Benavente y su comarca. 

A principios de mayo de 2018 se constituyó un grupo de trabajo con el Ayuntamiento y 

la Mesa de Diálogo Social para desarrollar un Plan de Fomento Territorial para 

Benavente y su comarca para diagnosticar la situación económica y plantear medidas 

con encaje en el Plan de Fomento Territorial para Benavente y su comarca en un plazo 

de cinco meses. 

El Viceconsejero de Economía de la Junta de Castilla y León se comprometió a 

primeros de julio en una reunión a respaldar el desarrollo en el Benavente 111 y en el 

complejo logístico ya existente. 

Desde esa reunión no se ha tenido más información por parte de la consejería, a pesar 

de que la propia consejería ha superado su propio plazo para volver a reunirse con el 

grupo de trabajo, ya que el proyecto debería de haberse retomado en septiembre. 
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PREGUNTAS 

1- ¿Qué planes tiene la Junta de Castilla y León para desarrollar el Plan de 

Fomento Territorial para Benavente y su comarca? 

2- ¿En qué plazo estima la Junta de Castilla y León que podrá desarrollar el 

Plan de Fomento Territorial para Benavente y su comarca? 

3- ¿cuál es el motivo por el que la consejería ha incumplido sus propios 

plazos? 

4- ¿Piensa la Junta de Castilla y León retomar, con carácter inmediato, las 

reuniones de la mesa de trabajo? 

Valladolid, 25 de octubre de 2018 

José Sarrión Andaluz 
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